
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y

JUSTICIA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

Nro. Rad: 3-2025-42141
Fecha:     22/10/2025 08:49:13 AM  
Destino:  530-DJC

MEMORANDO
Para: DJ CONTRATACION DIRECCION JURIDICA Y CONTRACTUAL
De: DIRECCION DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE
Asunto: SOLICITUD CIERRE DE CONTRATO SCJ-1229-2024

Cordial saludo Dra. Moreno García, 

En atención a las obligaciones contractuales y de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto
1082 de 2015, me permito solicitar formalmente el trámite de cierre del Contrato de Prestación de Servicios
profesionales que se relaciona a continuación:

CONTRATO SCJ-1229-2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL
ADOLESCENTE PARA APOYAR DESDE EL CAMPO DE SABER DE LA ADMINISTRACIÓN,
LA  PEDAGOGÍA  Y  EL  ENFOQUE  RESTAURATIVO  LA  ESTRUCTURACIÓN  E
IMPLEMENTACIÓN  DE  LA  ESCUELA  TALLER  CAMPO  VERDE,  INICIATIVA  QUE
OFERTARÁ  PROGRAMAS  DE  FORMACIÓN  TÉCNICA  A  JÓVENES  VINCULADOS  AL
SRPA, EGRESADOS DEL MISMO Y/O EN RIESGO DE VINCULACIÓN CON EL DELITO

CONTRATISTA EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR

IDENTIFICACIÓN 79830250

Así mismo, se anexa la documentación necesaria para la radicación en la plataforma SECOP II, conforme a los
lineamientos institucionales vigentes. 

Agradezco  de  antemano  la  atención  y  trámite  que  se  brinde  a  la  presente  solicitud.  Estaré  atento  a  la
información adicional que sea requerida para completar el proceso oportunamente.

Cordialmente,

IVAN ARTURO TORRES ARANGUREN
DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE

c.c.e.: 
Anexos: -1
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